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- RESOLUCION No. 91-2-1-1- 0002662

JUAN TRUJILLO “BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQU
IN

CONSIDERANDO:

QUE el 31 de octubre de 1991 se ha otorgado ante el
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Cesário L..
Condo Chiriboga la escritura pública de reforma integral
del estatuto de la Compañia ABBOTT LABORATORIOS DEL
ECUADOR S.A.z—--

QUE el señor José Luis Dávila Siaca, en su calidad
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio del
abogado Emilio Romero Jouvin, ha solicitado la aproba-
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha
presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DJ=CA-91-2986 del 17 de diciembre de 1991 ha emitido
informe favorable ¡para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de
1990;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma integral del
estatuto de la Compañia ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR
S.A. constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto
del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni-
do de: la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de
la Propiedad del cantón Durán: a) ¡inscriba en el
Registro Mercantil a su cargo la referida escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla la
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demás prescripciones contenidas en la Ley dé"Registro..

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero
del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la

i . escritura pública del 18 de octubre de 1947 por la cual
q se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi-

do a reformar sus estatutos, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

 

 

|

Pa o ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la
9 L indicada escritura pública se publique, por una vez, en

: uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación

|.  < deberá entregarse a este Despacho.

' CUMPLIDO, vuelva el expediente.

a, *, COMUNIQUESE.- DADA y pjrmada en la Superinten- MI
dencia de” Compañias, en Guayaquil , E

" 26.D10 081, ->
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r. Juan Frujillo Bustamante
INTENDENTE DE COMPAÑIAS
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Certifico que hoy Queds inscríta esta Resolución a foja

1 a 6. número 01 del Registro Mercentil Inúustriel, y e -

do - notede bajo el número 37 del Repertorio .- Eloy blfaro, Durén

( -_añUeve de enero de mil novecientos novente y d0s .- El Regís

 

  [eIGEQUEVEDO] +e Rogistradar de lo Propiodad
del Eontón Durón   
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Certifico. que hoy' Se tomó :mot3 de lo ordenadoen esto Besoludión
a foja 329,360,398,436,470,4965518 Registro Mercantil Industrial 1988 y
e foja 279 del RegistroMercantil industrisl de mil - novecientos

ochenta y nueve, al mergen de la reinscripción respectiva .--Bloy-

Alfero, Durán, nueve de enero de mil novecientos novente ydos +. El Rgicáioreras
: o. : e
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Dr. FNGUES VERNAZA QUEVEDO
Registradsr do lo Propladad

del Sontón 'Durén :
Pl >Te

   

    

  

 

Certifico que.hoy » he erchivsedo une copís euténtica de este Reso O

. lución :=» Eloy *1fsro, Durán, nueve de enerode mil novecientos noven

ta y dos' +.- El Registra
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